
JUZGADO CUARTO  DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 
  

ALIMENTOS, 2021-00040 
 

  
Atendiendo el informe secretarial que precede, así como los documentos 

allegados al plenario por los extremos procesales, se dispone: 

 

1. Glosar a autos y tener en cuenta para todos los fines legales 

pertinentes, que la parte demandada y alimentante en este asunto, señor JOEL 

GUARDADO GARZA, prestó garantía de acuerdo a lo ordenado en auto del 8 de 

abril de 2022. 

 

2. En consecuencia de lo anterior, y atendiendo la solicitud presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandada, se decreta el levantamiento del 

Impedimento de Salida del País del señor JOEL GUARDADO GARZA ,partir del 17 

de abril de 2022 y hasta el 16 de mayo de la misma anualidad. Ofíciese lo pertinente. 

 
 

 
NOTIFIQUESE    
 
 
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 
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